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VISTO:
La nota presentada por la Srta. Vanesa lliana Vergara en la que comunica su

renuncia a su cargo no docente de categoría 7 del agrupamiento administrativo
(Convenio Colectivo de Trabajo, Decreto 366/06), en el Área Económico Financiera,
a partir del 01 de marzo de 2014; y

CONSIDERANDO:
Que el Departamento de Personal informa que la Srta. Vergara fue designada

en un cargo de categoría 3667 del escalafón para el personal no docente, con
funciones en el Área Económico Financiera de esta Facultad.

Por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA
R E S U E L V E :

Artículo 1°: Aceptar la renuncia presentada por la Srta. Vanesa lliana Vergara
(legajo 43304), a partir del 01 de marzo de 2014, al cargo no docente de categoría 7
del agrupamiento administrativo (Convenio Colectivo de Trabajo, Decreto 366/06),
en el Área Económico Financiera de esta Facultad.

Artículo 2°: Disponer el pago del proporcional del SAC primera cuota y tres días de
licencia anual ordinaria del año 2014, proporcionales al tiempo trabajado por la Srta.
Vergara.

Artículo 3°: Agradecer en forma especial a la Srta. Vergara su valioso desempeño y
aportes a esta Facultad.

Artículo 4°: Protocolícese, comuniqúese, notifíquese y archívese.
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